
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm..° 7o junto á Santa Cruz.

Precio de az.scrtcion.=En Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs. 

tres 28. Fuera, franco de poite, un mes lí rs., tres 40.

ADVERTENCIA.

Los Sres. suscritores de fuera 
de la capital cuyo abono concluye 
en '!!' de Abríf se servirán rei..o- 
varlo oportunamente para no es- 
petimcniar retraso. en el recibo 
del periódico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provin
cia de Zaragoza.

Nú m.446

Circular número 220.

En la Gaceta de Madrid número 
85 correspondiente at^ de Mu t l o  
se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETJ.

Accediendo á lo solicitado por el Con
sejo de gobierno del Banco efe España 
v conformándome con lo jaropnéslo por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con él parecer de mi Consejo de Minis
tros, o ido 'el Consejo Real y con arre
glo á lo. dispuesto en ti articulo 4.a de 

Ja ley de 28 de Enero de 4856, Ven
go en decretar lo siguiente:
" Articulo l .° Se autoriza al Banco de 
España, paia establecer una Caja subal
terna en la ciudad de Valencia, bajo 

.la denominación de Caja sucursal del 

.Banco de España tu falencia, conforme 
á lo .qye previenen los artículos 3.° y 
4:“ de la ley citada, y los 54 y 55 de 
los estatutos de dicho establecimiento 
aprobados por Mí en 6 de Mayo de 1856.

Art. 2 Los fondos con que ha de 
funcionar la sucursal se fijarán por el 
Consejo de gobierno del Banco de Es
paña.

Alt- -3.8 Las operaciones de la su- 
curaal serán las mismas que las del 
Banco de España, y se ejecutarán bajo 
la Dirección de su Consejo de gobierno, 
eon arreglo á las disposiciones conteni

das en el- título 3.® de los estatutos re
feridos y en el 5.° del reglamento apro
bado en 28 de Julio de 1856.

Art. 4.° La Administración de la 
sucursal se compondrá de un Director 
y ocho Administradores, según lo pro
puesto por el Consejo de gobierno del 
Banco de España" y lo prescrito en los 
artículos 61 y 62 de los citados es
tatutos.

Art. 5.° Por el Ministerio de Hacien
da se dispondrá lo conveniente para el 
definitivo establecimiento de la sucursal, 
tan pronto como se hayan cumplido 
todas las prescripciones de la legisla
ción vigente.

Dado en Palacio á 19 de Marzo de 
1858.—Está rubricado de laReal mano. 
—El Ministro de Hacienda, José Sán
chez Ocaña.

llmq. Si.: Visto cuanto resulta del 
expediente instruido en esa Dirección 
general con motivo de haber solicitadtr 
algunos pueblos de la provincia de Za 
mora se suspenda llevar á cabo lo dis
puesto por Real órden de l.° de O¡ lu- 
bre último en cuanto al empadronamiento 
v marca de los ganados existentes en 
nuestras fronteras, mientras no recaiga 
resolución en el expediente que sobre 
modificación de la misma tienen pro
movido, y considerando que siendo el 
origen de este las dificultades que se 
presentan a la ejecución de aquella so
berana disposición, parece justo, antes 
de llevarla á efecto, resolver respecto á 
la justicia de las reclamaciones que ha 
motivado; la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que las aduanas de las 
fronteras aguarden las instrucciones que 
deberán comunicárseles para la ejecu
ción de lo dispuesto en la Real órden 
de l.° de Octubre de 1857.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y domas fines. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Marzo de 1858.=Ocaña.—Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con mi Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Articulo 1.” Para hacer el servicio 
interior de seguridad pública en la ca
pital de la Monarquía bajo la depen
dencia de las Autoridades civiles, se 
crean un batallón de. infantería y dos 
secciones de caballería con la denomi
nación de Guardia Urbana de .Madrid.

Art. 2.° La Guardia Urbana de Ma
drid dependerá del Ministerio de la Guer
ra en cuanto á su organización, perso
nal-, armamento y disciplina. Del Mi
nisterio de la Gobernación por lo to
cante á su servicio, acuartelamiento, 
material y percibo de haberes. De la 
Inspección de la Guardia civil en lo 
relativo á su organización, administra
ción y órden interior.

Art. 3.® La Guardia Urbana pres
tará el servicio que le corresponde á 
las órdenes del Gobernador de ia pro
vincia conforme á su reglaiucuto, el 
cual determinará sus relaciones con las 
demas Autoridades civiles.

Arl. 4.° El Inspector de la Guardia 
civil y el Gobernador de la provincia 
de Madrid propondián á los indicados 
Ministerios los reglamentos para ie. eje
cución de este decreto en la parte que 
á cada uno corresponda.

Dado en Palacio á 24 de Marzo de 
1858.—Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Minisiro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de la Goberna
ción, de conformidad con mi Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. En el Ministerio de 
la Gobernación se organizará una Di
rección general de seguridad y de ordeu 
publico, compuesta de un Director con 
el haber y categoría correspondientes á 
su clase, y de los Oficiales de Secre
taria y Ausiliares que se consideren ne
cesarios. Los Oficiales y Ausiliares se
rán elegidos de entre los aclualmente 
empleados en el mismo Ministerio.

Dado en Palacio á 24 de Marzo de 
1858.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz. ■ ' '

-----------—------------

REALES DECRETOS.

Con arpegio ¿ lo dispuesto en el ar

ticulo 36 de la ley orgánica de 8 de 
Enero de 1845, Vengo en convocar á 
las actuales Diputaciones provinciales 
pira la primera reunión ordinaria del 
corriente año, la cual deberá principiar 
el dia 10 de Abril próximo en la Pe
nínsula é Islas Baleares, y el 30 en Ca
narias.

Dado en Palacio á 25 de Marzo de . 
1858.—Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.

Habiendo renunciado D. Pablo de Epal- 
za el cargo de Diputado á Córtes por 
el distrito de Bilbao, provincia de Viz
caya, Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección e;i dicho distrito, con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de'Febwo 
de 1849.

Dado en Palacio a 24 de Marzo de 
1858.—Está rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.

MINISTERIO DE ESTADO.

Con motivo del fallecimiento de S. A R. 
el Gran Duque Luis, hermano deS. A. R. 
el Gran Duque de Badea, la Reina nues
tra Señora ha tenido á bien resolver que 
la corte vista de luto por espacio de ocho 
dias, mitad rigoroso y mitad de alivio,, 
debiendo principiar el 27 del corriente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los ha
bitantes de esta provine a. Zara
goza 29 de Marzo de I86S. = Fer
nando Balboa.

—----------- -------------------

Nú m . 447.
Circular número 221.

En la Gacela de Madrid número 
86, perteneciente al 27 de Marzo, 
se halla inserto lo siguiente".

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel segunda, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía 
española Reina de las Espanas, á todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Córtes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:



Artículo único. Se autoriza al Go- । 
tierno para poner en ejecución los pre- í 
•apuestos generales del Estado correspon
dientes al año actual, en la forma en 
que los ha presentado á las Córtes, sin 
perjuicio de las alteraciones que en ellos 
se hicieren al examinarlos y discutirlos.

Por tanto, mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores, 
y demás Autoridades, asi civiles, como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 26 de ¡Marzo de 
1858.—YO LA REINA.—El Ministro de 
Hacienda, José Sánchez Ocaña.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Vocales de la Co
misión especial encargada de revisar los 
impuestos y de proponer lo conveniente 
á nivelar los presupuestos del año próc- 
simo venidero, al Director general de 
Contabilidad y á I). José González de la 
Vega, Diputado á Córtes,

Dado en Palacio á 19 de Marzo de 
1858.=Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Javier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros y en vista de las razones que, fun
dado en el mal estado de su salud, Me 
ha expuesto el Teniente General D. Fer
nando Fernandez de Córdoba, Vengo en 
admitirle la dimisión que ha presentado 
del cargo de Consejero Real ordinario; 
quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en. Palacio, ele.

De acuerdo con mi Consejo do Minis
tros, Vengo en nombrar Consejero Real 
en clase de ordinario al Teniente Ge
neral Conde de Cieonard, cesante del 
mismo cargo.

Dado en Palacio, etc.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL DECRETO.

En virtud de las'razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Guerra, y de 
conformidad con el parecer de mi Con
sejo do Minijtros, Vengo en decretar 
lo siguiente.

Articulo 1.° La Guardia urbana de 
Madrid, creada por mi Real decreto de 
esta fecha, será mandada por Jefes y 
Ohciales del cuadro activo del Ejército, 
nombrados á propuesta del Inspector 
general de la Guardia civil.

Art. 2.° La Plana mayor se com
pondrá de un Jefe de la clase de Teniente 
Coronel ó primer Comandante, un Ayu
dante de la de Tenientes y un Brigada.

Art. 3." El batallón constará de 
cuatro Compañías; cada una de estas 
de nn Capitán, dos Tenientes, un Sub
teniente, un sargento primero, tres se
gundos, 10 cabos, dos tambores y 84 
guardias?

La Caballería constará de un Teniente.

uu Alférez, un sargento primero, dos se
gundos, cuatro cabos , un trompeta, 39 
guardias y 47 caballos.

Art. 4.° La fuerza de este Cuerpo se 
reclutará:

Primero. Con los actuales Guardias 
urbanos que, procedentes de las demás 
armas de los cuerpos é institutos del 
ejurcitoi, hayan (¿servado constantemen
te buena conducta, sin nota alguna des
favorable en su licencia absoluta.

Segundo. Con licenciados del Ejérci
to que lo I soliciten, siempre que reunan 
las circunstancias de honradez y buena 
conducta, cinco pies y dos pulgadas de 
estatura para la infantería, y cinco pies 
y tres pulgadas para la caballería siendo 
preferidos los que se hallen condecorados 
con la cruz de san Fernando ó de Maria 
Isabel Luisa por mérito de guerra.

Art. 5.* Si después de organizado este 
cuerpo no se hallase al completo de su 
fuerza, se llenará con individuos de los 
demás del ejército, que á las circunstancias 
marcadas en el articulo anterior, reunan 
la de contar más de dos años de servicio 
y haberse hecho acreedores á esta re
compensa.

Art. 6 6 Los individuos de este cuer
po disfrutarán los premios de constan
cia, retiros, escudos y recompensas mar
cados en los reglamentos militares vi
gentes.

Art. 7.e Será regido por h Orde
nanza general del Ejército, leyes pe
nales y reglamento militar de la Guar
dia civil.

Art. 8.° El armamento, vestuario y 
equipo se marcará por reales órdenes 
especiales á propuesta del Inspector ge
neral de la Guardia civil.

Art. 9.* La contabilidad de la Guar
dia urbana será la misma que la de 
aquel cuerpo, y para revistarlo nom
brará la plaza un Comisario de guerra 
que lo efectúe con las formalidades de 
Ordenanza.

Art. 10. Este batallón y sección de 
caballería serán inspeccionados anual
mente en la forma prevenida para los 
demas del Ejército sin perjuicio de las 
que el Inspector general de la Guardia 
civil crea conveniente pasarles.

Dado en Palacio á 2i de Marzo 
de 1858.—Está rubricado de la Real 
inano.3=El Ministro de la Guerra, 
Fcrmin de Ezpelela

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas,

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado aprobar la trasferencia 
de la concesión de la segunda sección 
del ferro-carril de Madrid á Irun com
prendida entre Valladolid y Burgos, he
cha en virtud de escritura pública por 
D. Eugenio Pereire, D. Eugenio Duclerc, 
D. Joaquín José de Osma y D. Enri
que 0‘Shea en favor de "la sociedad 
general de crédito Moviliario Español; 
declarando á esta subrogada en lugar 
de los primitivos con^sionarios, y obli
gada al cumplimiento del contrato de 
concesión en los mismos términos en que 

1 lo estaban aquellos.
De Real orden lo digo á V. I para 

su inteligencia y tiñes consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
20 de Marzo de 1858.—Guendulain. 
=Sr. Director general de Obras públicas.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.—Zarago- 
iq  28 de Mano de 1858.=-Fer- 

■ nando Balboa.

Nü m . 448.

Gobierno Militar de Zaragoza y 

Comandancia Gral. de la provincia.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON
ESTADO MATOR.

Orden general del 2Í7 de Marzo de 4858 
en Zaragoza. = .\ niñero 40.

El Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito ha recibido comunicada por 
el Ministerio de la Guerra con fecha 19 
del actual la Real orden siguiente.— 
Excmo.- Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha 
servido declarar eomprendidos en el ar
ticulo 9 del Real indulto de 26 de Di
ciembre último, á las familias de los in
dividuos de las distintas armas é insti
tutos del Ejército, que por casos de con
ciencia y precediendo los trámites que 
están mandados observar, se casaron 
in articulo mortis señalándoles para que 
reclamen el derecho á que les pueda 
corresponder los mismos plazos que en 
dicho indulto se marcan, á contar desde 
el dia de esta declaración, siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M. que 
al terminar los plazos prefijados para 
acojerse á los beneficios que por él se 
conceda, remita V. E. á este Ministe
rio un estado de cuantas instancias de 
esta naturaleza hubiese dado curso. De 
Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Lo 
que de orden de S. E. s,* hace saber 
en la general de este dia para su pu
blicidad.—El Brigadier Jefe de E. M., 
Antonio Pelaez Campomanes.

Nu m. 449.

D. Manuel Rioja y de la Vega Celis, 
Comendador de Isabel la Católica, 
Auditor General de Guerra del dis
trito de Aragón, y Magistrado 
de su Audiencia Territorial, etc.

Por el presente se hace saber á to
dos los empleados en la carrera juri- 
dico-mitilar en activo servicio y ^.e reem
plazo como igualmente á los Escriba
nos de los Juzgados Militares, que no 
hayan cumplido con el llamamiento que 
se les hizo con el propio objeto en 21 
de Enero último que fue inserto en los 
Éiletines Oficiales; que en el preciso é 
improrogable termino de 20 dias cum
plan con aquel, dirigiendo sus instancias 
con los documentos que lo son perso
nales a este Juzgado de Guerra para 
redactar sus ojas de servicios confor
me á lo prevenido en Real orden de 
31 de Diciembre delaño último inser
ta en la Gaceta de 16 de Enero del 
corriente. Dado en Zaragoza á 2 i de Mar
zo de 1858—Manuel Rioja.=Por man
dado de S. S. D. Joaquín Labrador.

Nú m 450.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a cuantos se crean con derecho 
á los bienes que han quedado al falle
cimiento de D. Antonio García Coman- 
danle de Caballería retirado en la vi
lla de Monzon, para que en el termino 
de 30 dias que se les prefija, compa
rezcan á deducirlo en forma en este Juz
gado y Espediente de Teslan.entaiia que 
radica en la Escribanía principal á car
go del infrascripto; pues pasado dicho 
término sin haber comparecido seguirá 
adelanle el proceso en su rebeldía pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 16 de Marzo de 1858. 
—Manuel Rioja. =Por mandado de S. S. 
D, Joaquin Labrador.

Nu m . 431.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á cuantos se crean con derecho 
á los bienes que han quedado al falle
cimiento de Don Felipe Arnés y] Las- 
tarre , Sargento segundo de Ejército, 
retirado, en la villa de Fonz; para que 
en el término de 30 dias que se les 
prefija, comparezcan á deducir en for
ma en este Juzgado y espediente de tes
tamentaría qne radica en la Escriba
nía principal á cargo del infrascripto; 
pues pasado dicho término sin haber 
comparecido seguirá adelante el proceso 
en su rebeldía parándoles el perjuico 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
á 16 de Marzo de 1838.—Manuel Rioja. 
Por mandado de S. S. , D. Joaquin 
Labrador.

Parle no oficial.

VENTA EN SUBASTA PUBLICA.

En el dialS de Abril próximo yante 
el Notario de número y caja de esta ciu
dad D. Francisco Cavia, se procederá en 
su despacho sito cu la plaza del Carbón 
de la misma, núm. 83, á la venta, á 
voluntad de sus dueños, de una casa po
sada muy aparroquiada, de nueva cons
trucción, titulada del Moiitañcs, sita en 
la villa de Fuentes de Ebro, y su calle 
Mayor, la cual forma esquina al calle
jón del Molino harinero, confrontante 
con posesión de los herederos de D. Fran
cisco Sorrolla. Tiene espaciosos cuartos 
altos y bajos, cuadras y cuantas depen
dencias se requieren en un edificio de 
esta clase. Se halla gravada con uu cen
so de 6 reales y 26 mrs. de pensión 
anua pagadera al Gobierno, y en lo de
más es franca y libre de toda otra obli
gación , y no ha pertenecido ¿ bienes 
nacionales. La cantidad que servirá de 
tipo en la subasta será de ochenta mil 
reales vellón, escluso el capital de dicho 
censo , no admitiéndose manda alguna 
que no cubra la indicada suma, yaque- 
lia en que fuere rematada será satisfecha 
en moneda de oro ó plata dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se verifi
que dicho acto; advirliéndose que los 
gastos que este ocasionare y los de la e - 
critura de venta deberá pagarlos el re
matante. Los títulos de adquisición de la 
citada finca obran en laespresada Nota
ría para*co nocí míen lo de los que deseen 
\erlos. Se advierte, asi mismo, que el 
mueblage, camas, vagilla y cuantos en
seres de la pertenencia de los dueños 
de la mencionada posada se hallan en 
ella, se venderán independientemente bajo 
el tipo que se señale en el acto de la 
subasta. 7

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en las oficinas del 
Excmo. Sr. Marqués de A yerbe sitas en 
la calle del Pilar número 5 se arrien
dan en subasta pública el dia 14 de 
Abril próximo á las diez de su maña
na las yerbas del monte de Pola dividi
das en cuatro cuartos designados con 
los nombres Las Casas, La Valsa, Ba- 
lecargas y el Pino, en cuyo sitio, dia 
y hora serán adjudicadas al mas bene
ficioso postor. 4

ZARAGOZA:
Imp. y Lit.» del COMERCIO á cargo de 

Francisco Castro: falle Mayor 73. '


